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Suscripciones.-Capita!, 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

franqueo concertado
Núm. 09/2

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO ,LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

----------  'í,.-™™----------—=

Inserciones no gratuitas I
3 pesetas línea. Pagos por | 
adelantad&.wilIVO ' O M I
L—-—----------1

Regulación de la campaña 
1961 62 de aceites, grasas y 
jabones y I demás productos 

derivados
La Comisaría General de 

Abastecimientos y Transportes, 
en el1 “Boletín Oficial'del Esta
do”, núta 308, de 26 de diciem
bre de 1961, ha Publicado lai 
Circular núm. 7/61, disponiendo
lo siguiente:

Queda Prorrogada para la 
camPaña oleícola 1961-62, la 
Circular, núm. 7/60, de fe-t 
cha 14 de noviembre de 1960, 
(“Boletín Oficial del Estado”, 
núm. 275, de 16 de noviembre 
de 1960), en la que se confié-, 
nen las normas reguladoras so
bre aceites, grasas, jabones y de
más productos derivados.

Quedan asimismo, prorroga-

* ; ‘ . '• -

MINISTERIO BE TRABAJO
ORDEN de 13 de diciembre 

de 1961 Por la que se esta
blecen normas para la unifi
cación de los procedimientos 
de apremio que se inicien an
te las Magistraturas de Tra
bajo para hacer efectivas las 
cuotas correspondientes a los 
Seguros Sociales Unificados 
i; al Mutualismo Laboral.

. Ilusivísimos señores:
En uso de la facultad confe

rida al Instituto Nacional de Pre
visión y a las Mutualidades 
Laborales Por el Decreto 
1137/1960, de 2 de junio, y la 
Orden de 7 de julio de 1960, 
unos y otros Qrganismos vienen 
formulando requerimientos, in
distinta y separadamente, a las 
Entidades patronales Para el pa
go de sus cuotas en descubierto, 
que en el caso de ser desatendi
dos dan lugar a incoar el Corres
pondiente Procedimiento de apre
mio por la Magistratura de Tra
bajo, con sujeción a los trámités 
establecidos en la referida Orden 
ministerial.

Como quiéra que la cotización 
normal Para una y otras Insti
tuciones ha de realizarse conjun
tamente en el mismo acto, se da 
la circunstancia de que la moro
sidad en el abono de las cuotas 
suele ser común en todos los ca
sos para el Instituto y - Para el

Mutualismo Laboral, lo que pa
rece aconsejar que en orden a 
la exacción de esta clase de dé
bitos se proceda con un Criterio 
de coordinación, que, salvaguar
dando las peculiaridades de las 
Instituciones interesadas, conju
gue armónicamente su actuación 
en mutuo beneficio y evite dupli
cidades a la Magistratura de 
Trabajo, en su caso.

Dado lo que antecede se es
tima la conveniencia de introdu- 
cir las consiguientes modificacio
nes en el procedimiento en vigor, 
por lo que este Ministerio ha te
nido a bien disponer:
- 1." 'En todos los procedi
mientos de apremio Por descu
biertos de cuotas, recibidos a tra
mite de la Magistratura e incoa
dos a instancia del Insituto Na
cional de Previsión o de una Mu
tualidad Laboral, sé requerirá 
por aquella al deudor Para que 
justifique documentalmente en
contrarse al corriente en el pago 
de las cuotás correspondientes a 
la otra u otras Instituciones de 
Previsión Social Obligatoria por 
el período a que el requerimien
to se refiera.

2.° En caso de no justificar
se dicho extremo, se invitará Por 
la Magistratura al correspon
diente Organismo a expedir el 
oportuno requerimiento, de acuer
do con lo dÍPuesto en el Decre
to 1137/1960, de 2 de junio, 
y Orden del Ministerio de Tra

bajo de 7 de julio de 1960, Para 
acumulación, en su caso, de los 
expedientes y exacción de los dé
bitos en ellos comprendidos.

Lo que digo a VV. II. Para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W.‘ IQ mu
chos años. «

Madrid, /13 de diciembre de 
1961 Sanz Orrio.
limos. Sres. Directores generales 

de Previsión y de Jurisdic
ción del Trabajo.

BELEGfiCIBn PDDYIBÍlftl DE fiBaSTEEIMIEhTOS 
Y TRfihSPORTES DE BURGOS * lo
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das las normas complementarias | 
dictadas Por la Comisaría Gene
ral, Para desarrollo de la Circu
lar citada, y las del Oficjo-Qrcu- 
íar, núm. 8/60, de fecha 17 de 
noviembre de 1960, de esta De
legación Provincial de Abasteci
mientos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 9 de enero de 1962. 
El Gobernador Civil.—Servan
do Fernández-Victorio y CamPs.

rHOVÍDENWAS .ItilHIlALIh
■_______ ________ a------- - -----

Burgos
Don José María AzPeurrutia 

Moreno, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 
dos de la ciudad de Burgos 
y su Partido,

' Hago saber: Que en autos de 
juicio ejecutivo, seguidos a ins
tancia de doña Felisa Molinero 
Nebreda y don Jesús Asenjo 
Molinero, que actúan en nombre 
y representación de la Compa
ñía Mercantil”, 8. L., Suceso
res de Lorenzo Asenjo, contra 
don Gerardo Lozano Real, so
bre reclamación de cantidad, Por 
resolución de este fecha ha acor
dado sacar a la venta en Pública 
subasta. Por segunda vez, térmi
no de veinte díás y con la rebaja 
del veinticinco por ciento del 
avalúo, los siguientes bienes em
bargados en dicho procedimien
to como de Propiedad del de
mandado, y en cuyo poder se 
encuentran los bienes muebles, 
en el local-panadería, sita en la 
calle San Francisco, núm. 121, 
de esta ciudad:

Un horno, tipo giratorio, de 
fuego directo, con plataforma de 
cuatro metros de diámetro y he
rrajes de frente.-Valorado en 
35.000 pesetas.

Una amasadora, con cabida 
para 200 kilos de masa, del tipo 
de Palillos, con un juego de dos 

Poleas (fija y loca), y un sistema 
de disParo, accionamiento bascu
lante. Valorada en 8.500 pe
setas.

Una sobadera, de dós poleas 
y sistema de doble embrague. 
Valorada en 1.000 Pesetas.

Una divisora, de mano, Pare ' 
30 raciones. Valorada en 3.000

- pesetas.
Una transmisión intermediaria 

por correa, compuesta de un eje 
de acero, 4 correas de cuero, 
2 Poleas de hierro fundido y una 
rueda de] mismo material. Valo
rada en 1.500 pesetas.

Un motor trifásico, de 3 ca
ballos, de Potencia, con su po- 
leín. Valorado en 2.000 Pesetas.

Dos mesas de trabajo, de no
gal, de 1 por 2,20 metros de ta
blero, y un juego de unos 20 ta
bleros de 0,75 por 1,85 metros. 
Valorado en 800 Pesetas.

Un carro de varas. Valorado 
en 2.000 Pesetas.

Dos carros de varas, tipo tar
tana, forrados de chapa. Valo
rados en 6.000 pesetas.

Los derechos de traspaso del 
local sito en la planta, baja de 
Ja casa núm. 121, de la calle San 
Francisco, de Burgos, en que el 
demandado tiene la Panadería. 
Valorados en 280.000 pesetas.

Los derechos de arrendamien
to y traspaso del local sito en 
la planta baja de la calle San 
Juan, núm. 24, de Burgos, que 
dedica el demandado a la venta, 
de Pan. Valorados en 35.000 
Pesetas. i •

Importa la precedente tasa
ción; 374.800 Pesetas.

Para el remate se Jian seña
lado las doce .horas del día ocho 
de febrero Próximo, en la sala 
audiencia de este Juzgado, Pre
viniendo a los licitadores:

Para tomar parte en la mis- 
i ma, deberán consignar previa- 
| mente en la Secretaría del Juz

gado, el diez Por ciento, al me
nos, del tipo Por el que se anun
cia esta, subasta,

tasación con la rebaja del vein
ticinco por ciento, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; qut 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras Partes del 
Precio de esta subasta; que 
remate Podrá hacerse a calidad’ 
de ceder a un tercero; que el li| 
citador contraerá la obligación 
de permanecer en el local dt 
negocio sito en lá casa número 
121, de la caite de San Fran
cisco, y en la casa núm. 24 de 

■ la calle de San Juan, sin tras
pasarlos, el Plazo mínimo de un 
año, y destinarlos, durante este 
tiemPo, Por lo menos, a negocio 
de la misma clase que venía ejer
ciendo el demandado-arrendata 
rio, según dispone el núml2.’, del 
artículo 32, de la Ley Urbana 
vigente; que la aprobación del 
remate de aludidos derechos de 
traspaso quedará en suspenso 
hasta que transcurra el' plazo se
ñalado para el ejercicio de( de
recho de tanteo Por Parte del 
propietario-arrendador, Conforme 
preceptúa el artículo 33 de la 
inisma Ley, y que la entrega de 
repetidos locales al rematante o 
adjudicatario llevará consigo el 
lanzamiento del ejecutado, en su 
caso.

Dado en Burgos, a once de 
enero de mil novecientos sesenta 
y dos. — El Juez, José María 
AzPeurrutia Moreno.

31.—D-392.20

ANUNCIOS OFICIAIK - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - 
(omisión ejecutiva provincial del impne$tt 
sobro el gasto en la fabricación de mueblei

Esta Comisión Ejecutiva Pro
vincial ha presentado en la De
legación Provincial de Hacienda
la propuesta de distribución indi
vidual de cuotas que correspon
den a cada contribuyente P°r e‘ 
concepto indicado de la cantidad 
global que en Convenio Naclo

que es el de nal ha sido suscrito con la Ha-
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cienda Púbica Para el pago del 
impuesto que grava a los mue
bles. durante el año 1960.

En conformidad con las dis
posiciones legales que rigen al 
efecto, Ponemos en conocimiento 
de todos ellos, que las listas de 
reparto efectuadas están .expues
tas, en el domicilio de esta Co
misión (Sindicato Provincial de 
Madera.-—San Pablo, 8), a Par
tir del Próximo día 15, lunes, 
donde Pueden ser consultadas 
por cuantos estén interesados, y 
por esPacio de 5 días a partir de 
los cuales. Podrán presentar Jas 
redamaciones que estimen opor
tunas ante la Comisión Ejecuti
va, y ello dentro del plazo de 
10 días contados desde la ter
minación de la exposición, es de
cir, a partir del Próximo día 19 
del corriente mes de enero.

3o.—D-io7‘i5

H!UHTHMIENTO DE BURGOS

Extracto de los acuerdos adop
tados por el Excmo. Ayunta
miento de Burgos, en la sesión 
plenaria celebrada el día 22 de 
diciembre de 1961.
Bajo la presidencia del Ilus- 

trísimo señor Alcalde Presiden
te, don Honorato Martín-Cobos 
Lagüera, y con asistencia de los 
señores don Antonio Bienzobas 
Megia, don Vicente Pérez Orte
ga, don Luis Alberdi Elola, don | 
Blas Fernández Sánz, don José . 
García Antón, don Prudencio 
Ortiz Novales, don Teófilo Itu 
rriaga del Olmo, don Luis Gar
cía Linares y don José Villaver- 
de Cortezón, Tenientes de Al- j 
calde; don Luis Dueñas Gavilán, j 
don Gaspar Gamarra Alcalde, 
don Vicente Redondo Andrés, 
don Leoncio Hernando García 
Y don Salvador Martín Zabaleta, 
Concejales; don Manuel de Be 
«avidesyde la Pola, Secretario 

eneral de la Corporación, y 
On Angel Lorenzo Polaino An- 

toniúo, Interventor de Fondos, 
se celebró sesión extraordinaria 
del Pleno, acontándose los si
guientes acuerdos:

1. Aprobación del presu
puesto ordinario para el ejerci
cio de 1962.

2. Idem, del presupuesto de 
Urbanismo para el mismo ejer
cicio.

3. Idem del presupuesto es
pecial de Beneficencia, para 
idem.

4. Idem del presupuesto es
pecial para el Servicio Munici- 
palizado de Aguas, para idem.

5. Idem del presupuesto es
pecial de la Estación de Auto
buses, para idem.

6. Idem del presupuesto es
pecial del Servicio Municipal!- 
zado de Autobuses Urbanos, 
para idem.

7. Aprobación de la reforma 
de las Ordenanzas fiscales que 
a continuación se indican:

Vigilancia y reconocimiento 
sanitario de reses, carnes, pes
cados, leches y otros manteni
mientos destinados al abasteci
miento público; vigilancia de 
establecimientos, espectáculos 
y esparcimientos públicos; ocu
pación del subsuelo de la vía 
pública o terrenos del común, 
quioscos,en la vía pública, apro
vechamiento de los lavaderos 
públicos, ocupación del suelo,, 
subsuelo o vírelo en la vía pú
blica, por Eríipresas explotado
ras de servicies públicos;, im
puesto sobre vinos corrientes, 
cedido por el Estado; recargo 
sobre la contribución de utilida
des, recargo sobre la contribu
ción industrial y de comercio, 
arbitrio sobre casinos y circuios 
de recreo, arbitrios sobre el in
cremento del valor de los terre
nos (plus valia), recargo espe
cial sobre las contribuciones in
dustrial y de comercio, territo
rial, riqueza urbana y de utili
dades; contribuciones especia
les, sello municipal, derechos y 

tasas por licenciad para cons 
trucciones y obras, aperturas de 
establecimientos, servicios de 
matadero y mercados, recogida 
de basuras en los domicilios 
particulares, servicio de extin
ción de incendios, cementerio 
municipal, asistencias en la Ca 
sa de Socorro y servicios de 
ambulancia, vigilancia nocturna 
de establecimientos comercia 
les e industriales y de fincas ur
banas, a requerimiento de par
ticulares; desagüe de canalones 
y otros en la vía pública o terre
nos del común, apertura de 
aclicatas y zanjas, vallas, punta 
les y asnillas y andamios en la 

' vía pública; entrada de carrua
jes en los domicilios particu
lares, tribunas, toldos y otras 
instalaciones semejantes; vola
dizos sobre la vía pública o que 
sobresalgan de la línea de fa
chada, ocupación del suelo en 
la vía pública, mesas en los 
cafés, botillerías y estableci
mientos análogos; colocación 
de sillas en la vía pública, pues
tos, barracas y casetas de ven
ta, espectáculos o recreos en la 
vía publica o terrenos del co. 
mún y carga o descarga de mer
cancías; fiestas callejeras, sere
natas» cohetes, etc.; vigilancia 
de vehículos en lugares desti
nados a estacionamiento, anun 
cios visibles o audibles desde la 
vía pública (hoy escaparates, 
muestras, letreros, etc.); rodaje 
o arrastre por las vias munici
pales, derechos o tasas sobre 
alquiler de efectos, arbitrio con 
fin no fiscal sobre perros, edifi
cación deficiente, construccio
nes u obras abusivas en fincas 
urbanas, solares sin vallar, ar
bitrio con fin no fiscal sobre es
tabulación de ganados y galli
neros dentro del casco urbano, 
arbitrio sobre conservación del 
pavimento, pernocte de vehícu
los en la vía pública, arbitrios 
sobre pompas fúnebres, arbitrio 
sobre carruajes, caballerías de 
lujo y velocípedos; inspección
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de calderas de vapor, montacar
gas, ascensores y otros apara
tes e instalaciones análogas de 
establecimientos comerciales e 
industriales.

No tratándose de más asun 
tosj se dio por terminada la 
sesión..

Burgos, 27 de diciembre de 
1961.—El Secretario, Manuel de 
Benavides y de la Pola.

Ayuntamiento de Villafranca 
Montes de Oca

Aprobado Por este Ayunta
miento el anteproyecto de presu
puesto extraordinario, destinado 
a costear las obras de abasteci
miento de agua, distribución y 
saneamiento en esta villa, Se ha
lla expuesto al Público en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo Puede ser examinado 
Por cuantos lo deseen y formu
lar las reclamaciones que estimen 
convenientes, según se refiere en 
el art. 683 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Lo que se hace público por 
medio del Presente, a los efectos 
del art. 696, núm. 2, de dicha 
Ley, y . para general conoci
miento.

Villafranca Montes de Oc¿í, 
10 de enero de 1962.—El Al
calde.

En este plazo y ocho días más 
podrán formularse Por escrito los 
reParos y observaciones que juz
guen personas naturales y jurídi
cas del término.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Amaya, 11 de enero de 1962. 
El Alcalde.

Ayuntamiento de Junta de Río 
de Losa

Confeccionados y aprobados 
los padrones de arbitrios muni
cipales sobre la riqueza rústica 
y urbana, referentes al ejercicio 
de 1962, quedan expuestos al 
público en la Secretaría munici
pal, por el plazo de quince días 
hábiles, Para su examen y recla
maciones por los interesados, si 
procede, advirtiéndose que pasa
do el mismo no se admitirá nin
guna.

Junta de Río de Losa, 30 de 
diciembre de 1961.-—El Alcal
de, Valeriano Cámara Villa- 
luenga.

Ayuntamiento de Nava de 
Roa

Formados los padrones délos 
arbitrios sobre la contribución 
rústica y urbana para el presen
te ejercicio, se hace saber que 
referidos documentos se hallan 
expuestos al público en la Se
cretaria Municipal duran te el pía 
zo de quince dias, á los efectos 
de oír reclamaciones.

Nava de Roa, 8 de enero de 
1962.—El Alcalde, V. Escudero 

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Pradoluengo

Debidamente autorizado, por 
el Distrito Forestal de esta Pro
vincia, al día siguiente de trans
curridos los veinte hábiles a con
tar del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la Provincia, y hora 
de las doce de su mañana, ten

drá lugar en la Sala Consisto
rial de esta villa la subasta de 
quinientas cincuenta y cuatro ha
yas derribadas, con 244,353 me
tros cúbicos de madera y 25 me
tros cúbicos de leña dé sus co- 
Pas, del monte “Acebal Vizca-1 
rra”, de esta pertenencia, en el 
Precio de tasación de 343.344,20 
pesetas, con arreglo a las condi
ciones del pliego Publicado en el 
“Boletín Oficial”, núm. 254, de 
8 de noviembre de 1960.

El pliego de condiciones se 
encuentra de manifiesto • en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, y las Proposiciones, debida
mente reintegradas y extendidas 
en modelo oficial, se Presentarán 
a partir de la Publicación de este 

" anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, hasta las 
cinco de la tarde del día ante
rior al señalado Para la subasta.

Pradoluengo, 11 de enero de 
1962.—El Alcalde, Victoriano 
de Miguel.

i6—D-113‘15

Hermandad de Labradores y 
Ganaderosde RevillaVallejera 
Enrique Rebollo González, Je-

fe de la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Gana
deros de Revilla Vallejera, 
y sus agregados,

Hago saber: Que cosfeccio- 
nados los padrones de contribu
yentes Para la derrama extraor
dinaria, amortización almacén- 
granero de esta Hermandad, co
rrespondiente al ejercicio de 196 
y sucesivos, se encuentran exPues 
tos en la Secretaría de la misma, 
al Público, por el plazo de quin
ce días para oír' recl amaciones ti
los interesados o sus representa11 
tes; transcurrido dicho plazo n° 
se admitirá ninguna.

Ayuntamiento de Amaya
De conformidad con lo dis

puesto en las R.eglas 81 y 82 de 
la Instrucción de Haciendas Lo
cales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con 
el art. 790 de la vigente Ley 
de .Régimen Local, las cuentas 
de presupuestos y administración 
del patrimonio municipal con sus 
justificantes y dictámenes de la 
Comisión correspondiente, referi
das a los ejercicios 1954 y 1955, 
quedan expuestas al público para 
oír reclamaciones en la Secreta
ría de este Ayuntamiento duran
te el plazo de quince días há
biles.

Revilla Vallejera, 2 de enei” 
de 1962.—El Jefe de la Her
mandad, Enrique Rebollo Con 
zález.

29. 0-73'1°


